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2É COSATAGIAS 

EXTRACTO DE OLA IOOUITUA IUBLTOS PE OCOROPITDCTOS De LA ONFALT? ARQ 
BIMBA DEVOFILADA * SICAFE Daño (R5OCTEDAD IBRUSTOTAL PAPA OOENPUCONE 

De APARITOS EBOAÑICOS Y ELECTFICOS Daño 1 

ly La Esopiture Plblica de oonoetitución de la Comroñifa *SICARE Todo 
(SOCIEDAD INDUSTETAL PARA € EYTROCCIÓN DE APARATOS PECARICOS Y » 
ELLCIRICOS Sañe)"y ve otorgf en lo ciudad de Culto, el 14 de Now 

a viertre de 12,975, onto el Notario Segundo del Centín Cuito, do0w 
tor Jonf Vicente Troya Jarentllos fue aprobado or el ncñor Simw 

í «perintendento de Somsañfes vedionte Resolución Eros 5131, de 
- 17 de bioclcrbre do 1.9758 

La inscripción on el egtetro Fercontil del Cantán Rumiñahui, Pro 
vinola de Piohinohas conste bajo el Eros 12) a fojas 19, del 29 
de iolentro € 1.75 

2y Conparecen el otor rciento de la penolonrás Encríturo los seloress 
Ince Pebián Recalde, Inge Refll Velas Inge Rsfl Reorlas, Tong. loe 
río Frito, todos ror sua propicse dereohosj y el señor Pablo Chrig 
tíen Lechsiíco Loyd, en su arlidad de Arodersdo de la Compeñía «mw 
5” HIAL. Los comparecientes en de necionelidad covstorianey oxosp 
to el áltimo cue es argentino y domtellindos en 1 olvdad de cuis 
0. 

dr» La Conpañífo so denomina " SICANE Zeña ( SOCIEDAD 15 USTRIAL PARA 
€ RAPUCCIR DE APAR:TOS ETCANICOS Y BLIUCCRICOS DeAe)” y en plas 
zo de dureción es de novento y nueve eñona 

de» El domicilio de la Comnañfa oa el Contén Runfiishuí, Provincia 
de Plohinohas 

5, Gbjeto socials * La Compañía tendrÉ por objeto rrinoi,al, la ino 
dustrializeción y foiricoción ae sccenorios para distribución y 
tronenisión elfctricons y de otros productos cue se industrinli. 
cen y fobricen en el remo de la netelrecínicn, en cencotal, hpo 
srojes de dirtritusión, ipplenentos sera aluntecdo públicos ef 
truotursdos, herrajos pora toléfonos y otro, con todos sus come 
ponentes; accesori:.a y parteo pers apar: toge de le información, 
comunicación y del sonido, telex, teleforfoy 

és» Cavitel soedals 11 covitel social de la Corcoñifa es de TRES Ejoo 
LLCBPLS GUERT 0408 VRIEST Y CIECO BTL SOCRES¿ dividido en olento 

cusronte y un acolones ordinsriss y nomirotiveo de veinto y CMA... 
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sencr.cdo mil suores valor de cade una. 

Ta Integrsoión de Copitelsa 50 halla suscrito integramente y pago» 
do de le cáruionto vaneras 

En rumorari0r..rsrcarrrnrornaansa E 881.250,00 

Por pagolrccrrnVcnanrarcarsa..... ¿ai inase 
TOTAL eemnesa Y 35254000400 

Forva de séministr:o1édn y ropresentsoción legales La Compañifa < 
seré gobermada por la Junte Gonorsl de Acoioniates y sánininao 
treda por +el pireotorio, el Geronte Conerslj y, el Confeario o 

los Conisoriog.s"RTECIPALES ATRIDICIORES DEL CEETNETE GO RERALA 

a) Baprosonter e la Conrañifa tonto judicial como extrajudicia] 
sente, cir odo restricciones y límiteciones cue leo impuestas 
es los setetutos, y sin norjucta de lo diervesto on el artícu» 
lo Duodésino de le Ley de Coureiifas] dD) táministrer los nego 
cio de leo Conpeñifas 0) Distribuir lee aotividodes de los fupw 
clomerios, emplerdos y OLSeros, y en general, del personal de 

le Compañías 8) corvocar, si lo estima convenientes e sesiones 
del Dixeotorio, y asf misso a sosiones extracráinsrias de la 
Junta General de docionistam; e) Suscribir, on unión de un Vow 
on] del directorio, los tftulos de avolones cue emita la 000pg 
ñiña, así como los ocrtificsdos sustitutivos en los canos de -» 
los Artículos noveno y Décimo de los Estotutoss £) Llevrr el e 
Libro de Acciones y Aocloniotes de la Comvañifa y autorisar con 
su firms las insoripcicnes cua en 81 se hícisreng e) suscribir 
en unión de un Vocel del Mreotorio, los títulos de partos bo 
noficierías y obligaciones cuo eníta la Cagpeñilas h) sotusr o 
0000 Sgoreterio en les sesiones de la J¿nta General y del Dime 
roctorios 1) Obliger vélids” nte a la Comrañifa, oomeforpe 2.» 
la Ley y los Estatutos) j) Celebrar, a noebre de lo Compañfa,e 
y on les limit ol nes cue conotar en Me Estatutos, los actos 
y contratos autorizados por las Loyes] y y k) Cunplir y hacer 
cumplir los acuordos, resoluciones y dociviuneos de la Junta Ue 
neral de Acocionintas y del Directorio 

Lo que pongo en concolriento del público e 
pero los finos leg los 6 nsigulentoSa 

Cuito, a ; Bloloetre de 1.975 

E VNAL AR Clas 
He se Cósoz Dévile Te 

ont. SECENTERICO GRMEBAL ROSCADO. 

 


